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Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad. - SUPERINTENDENCIA 
bh DE COMPAÑIAS 

Ximena Jácome 
CC. A... 

REF: EXPEDIENTE $ 94850 REDINS INGENIERIA ELECTRICA 

De nuestras consideraciones: 

Adjunto a la presente se servirán ustedes, encontrar copia simple 

certificada de cesión de participaciones otorgada por el señor Luis Vinicio 
Andrade Villavicencio y Sra. A favor del Ing. Marco Pinos Zavala 

agradecemos se proceda a su registro y demás tramites de ley. 

De igual manera adjuntamos nombramientos de Gerente General, función [ YO 

que la ejercerá por 5 años el Ing. Marco Pinos Zavala y de Presidente por | pe 
igual periodo a nombre de la Señora Denny Sarita Astudillo Azanza . — 

Por la atención que se digne dar a la presente les anticipamos , nuestros 
agradecimientos. 

  

MARCO PINOS ZAVALA Tm, 
GERENTE GENERAL 37 A 

q6.0822 95 

 



HOTARIA YIGESIMO SEGUHDEA 

DEL CANTOH QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES En La ciudad de Sar 

QUE OTORGAN: Francisco de Quito Capital 

LUIS ANDRADE VILLAVICENCIO Y SRA. de la República del Ecuador 

A FAVOR DE: hoy lunes veintidós (221 de 

ING. MARCO PINOS ZAVALA AGOSTO del caño dog mil 

CUANTIA: $, 400,00 cinco. ante mí, abogada. 

Di 0% copias G.M. Germania Soto Quinteros, 

Hoataria YViqésina Segunda Suplente de este cantón Úudito., por 

licencia de eu titular  dector Fabián Eduardo Solano Fazio 

   

    

conbparecens por Una parte, en calidad de cedentes los cónyuges 

  

; 

Bores LUTS. YA, AOLO SRBRRADE VILLAVICENCIO Y WILFA ESPERANZA 

   

  

Í . 
SAMUEL. TURALACIMEOA, poro sus propios derechos; Ya por otra 

pod 

pe | 
Lisa : : , ... , a po 

parte, en béxidad de cesionario, (el señor ingeniero  MÁRCO 
; y / : 

FULRS zAvAJa, de estado civil casado con la señora Denny 

Srita Getudillo anta, POr o sus praploas derechos. Los 

comparecientes $00 ecuatorianos, hayores de edad. domiciliados 

   

    
    

ciudad de Cucito, legalmente capaces a quienes de 

doy Fe par haberme presentado sus documentos de 

doin. y me solicitan elevar a escritura ibbilica “la 

minutas SEROR NOTARIO: En «el Registro de Escridiras 

. piO , , . . : . 
AA Aa Bu Cargo: SL Aase agregar la siguiente minuta de 

 



ón de participaciones de confermidad a de que consta en 

    

Las cd aves a que (ac Continuación 36 detallan" PRIMERA:   

  
CUMPARECITENTES.-  Comparecer 

  

letra ente     ión de la pre 

    

escorituras par tuna parte en calidad de LENTE, (el señor 

ingeniero LULS — VIRMICIO SRDRADE: VILLAOVICERCIOÓ yo ma esposa la 

  
señora bilmna Esperanza Sandoval Tualonmbos ya por otra parte en    

  

calidad de CESTORSRIO, el señar Ingeniera MARCO FINOS ZABALA. 

casada, par sus propios derecho Los comperecientes son de 

  

naciomedidead ecuatoriana,  Mavores de edada dlegalmente  Capaces 

  

y hábilez para contratar y cbldigar domiciliados y     

     Le cantón oy ciudad de Cuito.s SEGUNDA . 

ANTECEDENTES.- A) El ceden ingeniero Lands timdrade 

  

Villavicenacia ro SL *sSpoa Señora Wilma F¿peranza  Bandoval 

Tualombo., son poseedores de  —cuatrocientas participaciones de 

  

HRS TIRNGENTERIA ELECTRICA COMPARTA 

  

la compañia denominada KI 

   LIMITADA. Las mismas que equivalen alo cuerenta por ciente del 

total del capital social de la compañía cada participación 

  

equivale a UN DOLOR AMERICANO. La Compañía fue constituida 

  

median Le critura pulilica,  Otorgada ante el notario vigésimo 

segundo. del o cantón tuito,. doctor Fabián  Edaardo Solano 

Fazmifio, (El treinta y tna. de ¿ulia delo des mil. dos, y 

legalmente inscrita ante elo Registrador Mercantil el. cinco de 

nueve cinco, 

  

Hemia delo dos mil bres, bado el numero Una. 6 

loma cienta treinta yo Ccualraoa, con todas las cláusudas y 

  

constantes en dicho instraunenta.” B) En  Hhimta 

  

caracler 

  

General de Socios de la compañía — REDIMS TMGEMIERIA ELECTRICA 

COrrAarndA LIL TADA, reunida en fuiditos, el. cinco de agosta del 

das mido cinco. se resuele  consentira autorizar y aceptar la



cesión de las cuatrocientas participaciones del ingeniera Lules 

ee 
Vinicio. fndrade Villavicencio Yo sn. ESPOsa Señora Wilma 

    

¿peranza Sandoval Tualombo, a favor delo ingeniero Marco Finos 

  

Alas. TERCERA. DBJETO DEL CONTRATO.-— Con estos antecedentes y   

elo señor Ingeniera Luis Vinicio  fnderade Villavicencio y Su 

    ira hilma peranza Sandoval Tualombo ceden y 

    

ieren a perpetuidad la totalidad de sus  cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una respectivamente a favor 

delo Ingeniero Marco. Finos. Zawala y la. hacen en inma Forma 

fc irreocable, CUARTA. POSESION.— El. CEDEMTE Ingeniero 

  

Luis óndrade Villacicerncio. y s4 esposa señora Wilma Esperanza £ 

  

deal Tualonmbo libre y voluntariamente autorizan y facultan 

  

LONAR TO, para que entre en posesión materia de esta 

Ferencia de manera inmediatas sin tener nada que reclamar 

  

por este coancepta en el. futuro alo cesionario, QUINTA.-— 

   
CONTROVERSIA.-— En Casa de existir controversia por el presente    
nera da y Las ¿pártes renuncian fuera y demicilio y se 

someten a Los competentes de esta ciudad de Guito O al 

Lrami te werbay sumbrio, SEXTA. ACEPTACIÓN.— Las partes se 

  

ratifican en todas: Yo cada una de las partes de este 

  

instrunento, por legal o y Comvendr Aa sus leaítimos 

intereses Fara constancia de la. cual se acompaña — COmad 

documenta habilitante el Bota de la Junta General 

  

     
citacrdinaria de socios de la compañía  REÉDIMS —INGERIERA 

COMPARTA LIMITADA. —CUANTIA.— La cuantía de la 

helo escritura es de cuatrocientos dolares americanos. 
ao 

9 ES : , LE . . . , a 
Url ar pHaotaria, se. servirá agregar las demás cláusulas de 

Mbián E, 30:              

Matando Ley para da plena validez de este instrumento 

   



publico, .vo Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

aceptan en todas y cada o ma de stes partes y queda elevada a 

escritura gmulica con todo. €l saler  dlegal, suscrita por el 

doctor Rodrigo. Viera Wieras con matricula profesional número 

milo ochocientos treinta y tres del Colegie. de Abogados del 

mnte. escritura as 

  

Azuay ro Fara la celebración de la pre 

observaron dades Las pure tas legales del cascoa y leída a los 

  

comparecientes por mi la Motaria, se ratifican (en su contenido 

la firman conmige en tunidad de acteo de lo todo cual doy fe.” 

  

     LM. LUARATAFTRRADE VILLA ICERNCIO SEA. WIELIMA SAMBOVAL. TUALOMERO 

tn IE RER O Cut. 107695932 

  

LH. HARO FINOS ZONAL 

Gt. 1208042239 -4. 

  

AE. GERMARTEN SOTO RUTRATEROE >: 

MITAR DS VIGESIAA SEGUNDA SUELERMTE DEL CARTON QUITO 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
REDINS INGENTERIA ELECTRICA CIA. LTDA 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 05 dias del mes de agosto del 2.005, a las 18, 30 
HO0, se encuentran presentes en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Daniel 
Hidalgo 132 y Av. 10 de Agosto los señores: Ing. Marco Pinos Zavala en calidad de Gerente 
General, Ing. Luis Vinicio Andrade Villavicencio en calidad de Presidente de la Compañía y 
señor Ángel Maria Andagana Chacha en calidad de socio ; quienes deciden instalarse en 
sesión de Junta General de socios de carácter extraordinario de la compañía en referencia, 

al tenor de lo previsto en el Art.119 de la Ley de Compañías y en las disposiciones del 

Estatuto Social otorgado en la Notaría Vigésimo Segunda del distrito citado el 31 de julio 
del 2002; para conocer y consentir 1.- LA CESION DE LAS CUATROCIENTAS 
PARTICIPACIONES del Ing. Luis Andrade Villavicencio a favor del Ingeniero Marco Pinos 
Zavala. 2.- Nombramiento de Gerente y Presidente de la Compañía. Actúa como Presidente 
el señor Ingeniero Luis Andrade Villavicencio y como Secretario ad-doc el señor licenciado 
Oswaldo Enrique Salazar. Toma la palabra la presidencia, el mismo que dice: Conocida es 
la agenda y/o el orden del día a tratarse, por consiguiente señala que se proceda a conocer 
y a resolver los puntos de la convocatoria. Conocidas las razones y las reflexiones 

correspondientes a cada uno de los puntos materia de la reunión se resuelve: 

1.- Consentir la transferencia de las participaciones del Ing. Luis Andrade Villavicencio a 
favor del Ing. Marco Pinos Zavala conforme a lo que establece el Articulo 113 de la Ley de 
Compañías. 

2.- Nombrar como Gerente General y Representante Legal al [ng. Marco Pinos Zavala por 
un periodo de 5 años. Nombrar como Presidente de la Compañía a la señora Denny Sarita 
Astudillo Azansa por un periodo de 5 años. 

Por haber conocido y resuelto los puntos de la convocatoria, se procede a realizar el acta de 
junta pertinente, terminada que fue, se da lectura de esta a los mismos socios que se 
constituyeron en sesión, suscribiendo para su validez la presente acta; la presidencia retoma 

la palabra para agradecer la asistencia y da por terminada lg/sesión por no tener más 
puntos que tratarse siendo las 19, 4$ HOO. PM. 

Lcdo, pea, E. Salazar 
SECRETARIA AD-DOC             
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rade Villavice Ci 

PRESIDENTE /; 
   

  

Ángel María hacha 
SOCIO 

NOTARIO 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

. ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 
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PULGAR DERFCHO     

S REPUBLICA DEL ECUADOR 
: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ri CERTIFICADO DE VOTACION 
1 FIEFPA MES 17 An Mete dee $b 3 4 a 9 
Í 153 170761453 0 0017- 

ANDRADÉ VILLAVICENCIO LUIS VINICIO 
PICHINCHA QUITO 
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    Se otoargé ente más abogada Germania Soto Builntera 
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NOTRE 4 

  

NOTARIO 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AOS O 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1695 de REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de Junio del dos mil tres, 1461 vta, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañia “REDINS INGENIERIA ELECTRICA CIA LTDA”., lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de Agosto de dos mil 
cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

 


